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En ese contexto, del análisis de la documentación e información puesta a 

disposición de esta Comisión, manifiesta que se ha verificado el cumplimiento de los 
requisitos legales y económicos correspondientes, por lo que no existirían 
inconvenientes para proceder en los términos requeridos por la referida entidad. 
 
 Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 

 
- El artículo 2° de la Ley General de Bancos, conforme al cual las empresas cuyo 

giro consista en la emisión u operación de tarjetas de crédito, tarjetas de pago 
con provisión de fondos o de cualquier otro sistema similar a los referidos 
medios de pago, siempre que éstos importen que el emisor u operador contraiga 
habitualmente obligaciones de dinero para con el público en general o ciertos 
sectores o grupos específicos de él, en la medida que se trate de entidades 
distintas de las empresas bancarias, sus filiales o sociedades de apoyo al giro, 
deberán constituirse en el país como sociedades anónimas especiales de 
conformidad con el Título XIII de la Ley N°18.046, sobre Sociedades Anónimas, 
y se sujetarán a las disposiciones aplicables a las sociedades anónimas abiertas, 
en todo lo que no se oponga a las normas especiales que éstas deban observar 
de conformidad con la regulación que las rige. Además, deberán regirse por las 
normas que dicte el Banco Central de Chile de conformidad con el número 7 del 
artículo 35 de la Ley N°18.840, ley orgánica constitucional del Banco Central de 
Chile. 
 

- El inciso primero del artículo 3° de la Ley N°20.950, que dispone “Las empresas 
no bancarias emisoras u operadoras de medios de pago con provisión de fondos 
serán sociedades anónimas de giro exclusivo, se constituirán en el país de 
conformidad con el Título XIII de la ley N° 18.046 y se sujetarán a las disposiciones 
aplicables a las sociedades anónimas abiertas. Asimismo, deberán cumplir con los 
requisitos que al efecto establezca el Banco Central de Chile, los que podrán 
referirse especialmente a las exigencias de capital pagado y reservas mínimas, 
liquidez, gestión y control de riesgos, entre otras materias.”. 

 
- El sub Capítulo III.J.1.3 del Compendio de Normas Financieras del Banco Central 

de Chile, que incorpora en el numeral ii de la letra B de su Título II, una exigencia 
mínima de capital pagado y reservas que las empresas emisoras de tarjetas de 
pago con provisión de fondos deben mantener en todo momento.   

 
- El artículo 126 de la Ley N° 18.046, conforme al cual las sociedades anónimas 

especiales que regula, se forman, existen y aprueban por escritura pública, 
obtención de una resolución de la Superintendencia que autorice su existencia, 
e inscripción y publicación del certificado especial que otorgue dicha 
Superintendencia, referencia que para todos los efectos se entiende hoy hecha a 
la Comisión para el Mercado Financiero. 

 
- El N°1 del artículo 20 del D.L N°3.538, conforme al cual corresponderá al Consejo 

de la Comisión para el Mercado Financiero “Ejercer las atribuciones y cumplir las 
funciones que la ley le encomiende a la Comisión.”. 
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- El número 3 del artículo 20° del D.L N° 3.538, según el cual la normativa que 
imparta el Consejo de la Comisión deberá contener los fundamentos que hagan 
necesaria su dictación, incluyendo una definición adecuada del problema que se 
pretende abordar, la justificación de la intervención regulatoria, la evaluación 
del impacto de dicha regulación, así como aquellos estudios o informes en que 
se apoye, en los casos que corresponda o sea posible. Además, el referido 
numeral establece que dicha normativa deberá ser objeto de una consulta 
pública. 

 
El Consejo procede a la revisión de la propuesta presentada, luego de lo cual el 

Presidente somete el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N° 4:  
 

El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda aprobar la puesta en 
consulta pública, a contar del 17 de enero y hasta el 11 de febrero de 2022, de la 
propuesta normativa que regula los sistemas de negociación de las bolsas de valores 
que deberán interconectarse de manera vinculante, junto con los requisitos que 
deberán cumplir los mecanismos de interconexión, las bolsas y sus participantes, 
acompañada de su respectivo informe normativo, en base a la propuesta presentada 
por el Director General de Regulación de Conducta de Mercado contenida en el Anexo 
N° 4 de esta Acta, con algunos ajustes y modificaciones consensuados en la misma 
Sesión e incorporados en el referido texto. 

 
9. Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N° 269.  

 
Acuerdo N° 5: 

 
El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda aprobar Acta de la 

Sesión Ordinaria N° 269. 
 
Acuerdo N° 6: 

 
El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda que por razones de 

buen servicio el Presidente lleve a efecto los acuerdos Nos 1, 2, 3 y 4 sin esperar la 
suscripción del acta respectiva, todo ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 
de la Normativa Interna de Funcionamiento del Consejo. 

 
El Presidente, en virtud de lo dispuesto en el número 1 del artículo 21 del D.L N° 

3.538, podrá efectuar los ajustes formales que estime necesarios en el acto 
administrativo que ejecute el respectivo acuerdo, para su mejor cumplimiento. 
 
10.  Informe de ejecución de acuerdos. 
 

El Presidente, en cumplimiento del artículo 21 N° 3 del D.L. N° 3.538, da cuenta al 
Consejo que en ejecución de los acuerdos adoptados se dictaron los siguientes actos 
administrativos: 

 
Acuerdos Ejecutados 








